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METEPEC, MEXICO A 15 DE FEBRERO I.>EL 2017
R ECU RSO D E R EV I S I O N : OO133/l l\ r OEr4 i tP / RR/ 2017

RECURRENTE:  
SUJETO OBLIGADO: H. AYUNTAMIENTO DE NlETEPEC

ASUNTO: Se rinde informe de iustificación.

LIC. JOSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ
COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCIÓN
DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO
DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
PRESENTE

Lic. Verónica Martínez'Torres, en mi carácter de Jefa de la Unidad de Transparencia
y Acceso a la lnformación del H. Ayuntamiento de Metepec, Estado de Mé.'<ico y en
atención al recurso de revisión marcado con el número OO133/lNFOEM,z¡p7pR/2O17
de fecha treinta de enero del año dos mil diecisiete interpuesto por el hoy recurrente
C.  , por la vía del Sistema de Acceso a la Infornración Mexiquense
(SAIMEX) y con fundamento en el lineamiento sesenta y siete, incisc kr) de los
LINEAMIEI{TOS PARA LA RECEPCIÓN, TRAMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS
SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBiLICA, II\CCESO,
MODIFICACION, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIoN F)AFiICIAL o
TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DI: REVISIÓN
QUE DEBERAN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR L,A LEY DE
TRANSPAFIENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE
MÉXICO Y MUNICIPIOS, me permito remitir a Usted el informe de iustificación
correspondiente, bajo los siguientes:

ANTECEDENTES:

1. En fecha 5 de enero de2Afl, se recibió una solicitud de información a través del
Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), marcada corr el número 

A

OOOOI/MEf EPEC/lP/2017 mediante la cual se solicitó la siguiente informacié,n: 'U'ilo ,/
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" Deseo saber las espec¡f¡cac¡ones técnicas de la pavimentación de la calle Francisco I. Madero en la conrun¡dad desan Bartolome Tlaltelulco, Municipio de Metepec, así como el presupuesto asignado, bajo que programil esrtatal o
Federal y copia simpre der contrato con ra empresa ganadora de ra licitación" (sic).

2' Una vez recibida y analizada la información que solicitó el  ,
en cumplimiento a lo establecído por el numeral treinta y ocho de los lineamientos
invocados al inicio del presente escrito, la Unidad de Información procedi<i a solicitarla información a los servidores públicos habilitados correspondientes quien en
cumplimiento del artículo 59 fracción I de la Ley de Transparencia y A,cc,eso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, dieron respLresta al
req ueri m iento m ed ia nte of icios D() p,/S pyN O /169 / 2017 016.

3' Acto seguido, la Unidad der Transparencia en fecha 26 de enero <)e 2017
mediante oficio número urAl/MET/o44/2o17 envío respuesta al solicitarrte, hov
recurrente   Se anexa oficio de respuesta y anexos.

4' En fecha 30 de enero del 2017, el hoy recurrente,  ,
interpuso a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (S,AlNlEX) el
recurso de revisión marcado con el número OOl33,/lNFOEl4/lp/RR/2O17,:n et cual
considera como acto impugnaclo lo siguiente:

"Al solicltar el catálogo de conceptos, nre refiero a cantidades de obra ejecutada en la repavrmentación de ca¡e
Francisco I' Madero en san Bartolomé Tlaltelulco, no me interesan los datos persona¡es de la empresa ejecutora ni
de ninguna persona física, solo volumenes de obra, por lo tanto solicito nuevamente ¡os datos s.licitados"
(stc).

Asimismo, el hoy recurrente,  .
marcado con et número OOt33/tNFOEM/\7/RR/2O17
motivos de la inconformidad las siquientes:

en el recurso de revisión
expone como ri)zo,nes o

La razÓn, es que desde que in¡ciaron la obra, siempre se manejó que iba a ser concreto estampildo con
color integral, y en el catalogo incompleto que me env¡aron el dia 26 de enero por éste med¡o, nuevamente
sl9uen manelando concreto estampado, $in embargo físicamente, ejecutaron concreto hidráulico." (lSlC).
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ANALISIS

De los antecedentes y comentarios esgrimidos en el cuerpo del presente erscrito, mepermito manifestar lo siguiente:

Primero'- Que este sujeto obligaclo dio respuesta a la solicitud dentro de los plazosprevistos en la ley vigente en m¿rteria de transparencia, atendiendo todos y cadauno de los requerimientos, como se evidencia en el oficio de respuesta ernitida por
la Unidad de transparencia.

segundo'- Que el hoy recurrente,    considera c<>m,o actoimpugnado lo siguiente:

"Al solicil:ar el catálogo de conceptos, me ref¡ero a cantidades de obra ejecutada en ja repavimentación de calleFrancisco i Madero en san Bartolomé Tlaltelulco, no me ¡nteresan los datos personales de la empresa ejecutora nide ninguna persona física, solo volumenes de obra, por lo tanto solicito nuevamente los datos sol¡citados,,(slc).

Al respecto y considerando la solicitud de información recibida el 5 de en(3ro de2017,la cual a la letra dice:

" Deseo saber las especif¡caciones técnicas de la pavimentación de la calle Franc¡sco L Madero en la comun¡dad de sanBartolome Tlaltelulco, Municip¡o de Metepec, así como el presupuesto asignado, bajo que programa estataj o Foder,al y copia
s¡mple del contrato con la empresa ganadora de la licitación,, (SiC).

Se advierte que en la solicitud inicial se requirió: saber las especifícaciones tér::nicasde la obra no así las cantidades de obra ejecutada ni los volúmenes de oora, comolo señala el ciudadano en ro que considera er acto impugnaoo.

Siendo así que, este sujeto obli5¡ado considera que en el Recurso de rervisiónool33llNFoEM/lP/RR/2o17 el hoy recurrente está ampliando su solicituc, motrvopor el cual invocamos a la Ley de Transparencia y Acceso a la Informació' pública
del Estado de México y Municipios, la cual en el aitículo .l91, fracción Vll señala queel recurso seré desechado cuando: "vll. El recurrente amplíe su solicitud en elrecurso de revisión, únicamente r€rspecto de los nuevos contenidos.,,

Tercero'- Qule el hoy recurrente,   , en el recurso de revrsiónmarcado con el número oo133/lNFoEM/lP/RR/2oi7 expone como razones omotivos de la inconformidad las siguientes:
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"La razón' es que desde que ¡niciaron la obra, siempre se manejó que iba a ser concreto estarrpad,r concolor integral, y en el catalogo incompleto que me enviaron el dia 26 de enero por éste med¡o, nu(:vantente
siguen manejando concreto estampado, sin embargo físicamente, ejecutaron concreto hidráulico." (slc).

Tomando en cuenta lo manifestaclo por el hoy recurrente como razóno mctir¿o de lainconformidad, donde a decir de su dicho la obra S€ "iba a ser concrero esramrado con cororintegral... s¡n embargo físicamente, ejecutaron concreto hidráurico,,

Este sujeto obligado con fundame¡nto en el

"Artictllo 179. El recurso de retzisión es un medio de protección que la ¡ey otorga atos particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información púbrlictr, yprocederá en contra de las siguienres causas:
l. La negativa a la información solicitada;
ll. La clasificación de la información;
lll. La cleclaración de inexistencia de la información;
lV. La decraración de incompet<¡ncia por er sujeto obrigaoo;
V. La entrega de información incomoleta:
vr. La entrega de información que no corresponda con ro soricitado;vll. La falta de respuesta a una :;olicitud de acceso a la información;vlll' La notificaciÓn, entrega o puesta a disposición de información en una modalidado formato distinto al solicitado:
lX' La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensibley/o no accesibrle para el solicitante,
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
Xl. La falta de trámite a una solicituo;
Xll. La negativa a permitir ra corrsurta directa de ra información;xlll' La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y,/o motivacion en larespuesta; y
XlV. La orientación a un trámite específico.,,

considera que la causa que motivo el recurso no está contemplada dentro de las
señaladas en el artículo ]79, en razón de que si la obra no se está r,:alizando
conforme a lo previsto es otra instancia la que tendría que tomar conocimierntr¡ de lasituación y, en caso de proceder, actuar en consecuencia.

Por lo que respecta al tema de acceso a la información, este sujeto obligado
manifiesta y reitera que atendió todos y cada uno de los requerimir:ntos deinformación plasmados en la solicitud inicial del hoy recurrente   
enviando la información que obra en los archivos det servidor público l-rabilitado
correspondiente, dando cumplimriento a lo establecido en el artículo 12 de a L_ey deTransparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municioios:
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Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, mane;en, procesen, archi¿en oconserven información pÚblica serán responsables de la misma en los términos oe tasdisposiciones jurÍdicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les rerquiera yque obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación deproporc¡onar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el p¡esentarla
conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuarcálculos o practicar investigaciones.

Por lc¡ antes expuesto, soricito a usted respetuosamente:

Primeiro.- Tener por presentado el presente escrito de informe justificado, derivado
del recurso de revisión número l\o. OO133/INFOE¡,1/|7/RR/2O17 promovtdo por el
recurrente,  

Segur¡do.- Tenga a bien considerar lo antes expuesto, a efecto de que s<¡ declaren
infuncladas las razones o motivos de inconformidad, y dictar reso ución de
conformidad con lo expuesto en el presente informe.

ARTíNEZ TORRES
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCI

INFORMACIÓNY ACCESO A LA

E.NA

{JhllD/\D l}E
TRANSTJ,CRffiNEIA

c'c.P.




